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Dn. Jaime Milá Barrachina y Dn. Enrique Vila de la Hoz, 
ambos de nacionalidad española, domiciliados en Hospitalet de 
Llobregat (Prov. de Barcelona), Rambla Catalana ns 64, solici­
tan registrar un Modelo de Utilidad, por 20 años, para España 
y sus Posesiones, que se refiere a: "REJA DE SEGURIDAD, ACO- 
PLABLE A LAS HOJAS DE LA VENTANA

La presente solicitud de Modelo de Utilidad tiene por 
objeto reivindicar las particularidades, constitución, monta­
je y funcionamiento, de una reja de seguridad, para impedir 
la caída de los pequeños por las ventanas, la cual es de tipo 
articulado, con travesanos telescópicos, que permiten su fá­
cil adaptación y montaje en la cara exterior de las propias 
hojas de la ventana, pudiendo ásta abrirse y cerrarse con la 
reja instalada, sin oonstituir obstáculo alguno.-

La reja protectora, que se patenta, está constituida, - 
esencialmente, por dos travesanos horizontales, paralelos en­
tre sí, de longitud variable por medio de un enchufe telescó­
pico, que se fijan, mediante piezas articuladas, en los bor­
des laterales de la cara externa de las hojas de la ventana.

Ambos travesaños horizontales sirven de apoyo a una se­
rie de tubos verticales que constituyen los barrotes de la - 
reja protectora, propiamente dicha.-

La colocación de la mencionada reja, que es desmontable, 
es sencilla y cómoda, ya que se efectáa, desde el interior de
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la habitación, con la ventana abierta, permitiendo las cita­
das articulaciones y los enchufes telescópicos de los trave- 
saños horizontales, el juego preciso para abrir y cerrar la 
ventana, estando la reja instalada.-

En caso de interesar, la reja se puede retirar fácilmen­
te, extrayendo los pernios o ejes de las cuatro articulacio­
nes, que normalmente estén enclavados mediante sendos resor­
tes, lo que se realiza sin necesidad de desatornillar las ba­
ses del juego de bisagras, fijadas a las hojas de la ventana.- 

En los dibujos adjuntos, que constituyen parte integran­
te de la presente memoria descriptiva, se representa, en for­
ma gráfica, una realización de la reja practicable, para la 
seguridad infantil, acoplable a las hojas de ventana.- 

Dichos dibujos muestran:
Fig.l. Vista en perspectiva de la reja de seguridad para 

evitar la caída de los niños, instalada en una ventana.—
Fig.2. Detalle de la articulación del travesano horizon­

tal^ con el soporte de la bisagra a fijar en la hoja de la - 
ventana.-

Fig.3* Detalle de la articulación y del acoplamiento en­
tre el travesano horizontal y un barrote vertical.-

Refiriéndonos concretamente a los citados dibujos, pasa­
mos a describir las particularidades de constitución, montaje 
y funcionamiento de la indicada reja protectora.-

Tal como se demuestra gráficamente por ls perspectiva - 
de Fig.l, la reja de protección infantil, se compone de dos - 
traveEaños horizontales, -1- constituidos, cada uno de ellos, 
por dos tubos, enchufados telescópicamente, cuyos extremos - 
-l'-, ligeramente acodados, se articulan con sendas piezas -2- 
a modo de bisagras, fijadas mediante tornillos pasantes a tra­
vés de los taladros -2'-, en los montantes laterales -3- de -
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la cara exterior de las hojas -4- de la ventana.-
Entre ambos travesarlos paralelos -1-, se disponen tinos 

tubos -5-, colocados verticalmente, que se fijan por sus ex­
tremos sobre dichos travesanos, mediante las abrazaderas -6- 
constituyendo los barrotes de la reja protectora.-

E1 acoplamiento telescópico de los travesarlos -1- y la 
articulación de los miamos con las piezas de fijación -2-, 
permiten mover las hojas -4- de la ventana, sin que lo impi­
da la reja protectora instalada.-

La unión articulada entre el vastago -1- y la pieza so­
porte -2-, se efectáa mediante el pernio o pasador -7-, cuya 
cabeza -7'-, de mayor diámetro, permite solamente su intro­
ducción por la parte superior de la articulación. Con objeto 
de fijar el pasador -7- en su alojamiento, se ha dispuesto 
un muelle -8-, doblado en ángulo recto, una de cuyas ramas 
-8 '- es solidaria del soporte -2-, mientras la otra rama -8" 
se introduce, venciendo su propia reacción, en el alojamient 
formado por la muesca -9-, que presenta la pieza soporte -2- 
sirviendo su extremo, de tope a la cabeza -7 '- del pernio - 
-7-, para impedir su salida.-

La separación entre los tubos o barrotes verticales -5- 
puede regularse a voluntad, disponiendo las abrazaderas -6- 
a lo largo de los travesañoa - 1-, repartiéndolos en forma - 
equidistante y más o menos densa.-

La disposición del resorte de seguridad -8- y la altura 
a que quedan los travesarlos horizontales, dán la absoluta - 
seguridad de que los niños, a los que está destinada la nue­
va reja protectora, no podrán proceder a su desmontaje, ni - 
escalarla, para sobrepasarla.-

Los detalles de construcción y montaje, a que hemos he­
cho referencia en el transcurso de la presente memoria des-



-4 -

w

85

90

95

100

105

110

8065 3-¿

criptiva, no son en ningún caso limitativos, en cnanto a la 
forma, clases de material, disposición y arreglo de las par­
tes integrantes, qne podrán variar, según convenga a las exi­
gencias de cada aplicación, manteniendo, no obstante, el - 
principio básico de sn ntilidad funcional y fácil aplica­
ción.-

El Modelo de Utilidad por: "REJA DE SEGURIDAD, ACOPLA- 
BLE A LAS HOJAS DE LA VENTANA", cuyo privilegio de explota­
ción en España y sus Posesiones, se solicita por un periodo 
de 20 años, deberá recaer en las particularidades, que se 
concretan en las siguientes,

R E I V I N D I C A C I O N E S  
13.- "REJA DE SEGURIDAD, ACOPLADLE A LAS HOJAS DE TAS VENTANA" 
caracterizada por el hecho de que se compone de dos travesa­
dos horizontales, cada uno de ellos constituido por dos tu­
bos enchufados telescópicamente, cuyos extremos, ligeramente 
acodados, se articulan con sendas piezas a modo de bisagras, 
fijadas por tornillos a los montantes laterales de la cara 
exterior de las hojas de la ventana, disponiéndose, entre - 
ambos travesados paralelos, varios tubos verticales, equidis­
tantes y más o menos próximos, que se fijan a dichos travesa­
dos mediante abrazaderas, constituyendo, en conjunto, los - 
barrotes de la reja protectora.-
23.- "REJA DE SEGURIDAD, ACOPLADLE A LAS HOJAS DE IA VENTANA" 
según la 13 reivindicación, caracterizada por el hecho de 

que la unión articulada entre el extremo del travesado hori­
zontal y la pieza que actúa de bisagra, se efectúa mediante 
un pasador, cuya cabeza, de mayor diámetro, solo permite su 
introducción por la parte superior de la articulación, que­
dando fijado dicho pasador en su alojamiento, por la presión 
de un muelle, doblado en ángulo recto, una de cuyas ramas es
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solidaria de la parte fija de la bisagra, mientras que la - 
otra se introduce, venciendo su propia reacción, en una mues­
ca que presenta la pieza soporte del pasador, sirviendo, el 

115 extremo de dicho muelle, de tope, para impedir la salida im­
prevista del pasador.-
33.- "REJA DE SEGURIDAD, ACOPLABIE A LAS HOJAS DE I-A VENTANA"r 
Tal como se ha descrito y demostrado en los dibujos adjuntos^- 

Consta de cinco hojas foliadas y mecanografiadas por una 
sola cara.-
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Barcelona a 26 de Abril de 1960.-
P.A. de Dn. Jaime Mil^ Barrachina y 

Dn. Enrique Vila de la Hoz.-
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